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. ecutivo del GobiernoAutónomoMunicipalde VilIazón,remite'al Pleno del Concejo la solicitud
157/2018, recepcionado en secretaria del Concejo Municipal el día jueves 20

2018, solicitud de Modificación Presupuestaria intrainstitucional "SEGUNDO
ESFUERZO POR BOLIVIA" por cambio de fuente de financiamiento y

, por un importe de Bs. 677.548,14 (Seiscientos setentay siete mil
ocho con 14/100 Bolivianos), solicitud remitida de manera tardía.

del Gobierno Autónomo Municipal de VilIazón, de la Provincia Modesto
Potosí, dicta la presente Resolución:

coordinación con las autoridades, en sus más imperiosas
observadores, más bien sean estos parte activa del cambio

Modificación Presupuestaria Intrainstitucional por "cambio de
fmanciador", hecho respaldado por los documentos e informes

LEGAL UAL G.M.V. 262/2018 de fecha Villazón, 20 de diciembrede
que no existe impedimento legaly que la misma no contraviene el

con los requisitos que la norma establece para el efecto, porlo
Municipal correspondiente, de la misma manera

92 - 2018, mismo que refiere en
. la .



O •••• J. •••• 1,_1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAti... 11....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• r<;iV¡·'Ifl~eill~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"~Jij~.,t «) Ol,;j 1.1.1
~.....-----

lIilllO "";~·eto Supremo N° 3747 de 12 de diciembre de 2018, tiene porobjeto establecer los criterios
complementarios para el pago del Segundo Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" - gestión 2018, en
aplicación del Decreto Supremo N° 1802 de 20 de noviembre de 2013 y Decreto Supremo N° 2196 de 26
de noviembre de 2014

Que, la Ley N° 482, Ley de Gobiernos Autónomos Municipales defecha 9 de enero de 20134, en suart.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'-""'~""'_ '~";;;;;;;;;;;~~ i""i:; numeral 13, establece, presentar el programa de operaciones anual en el presupuesto del órgano

municipal y sus reformulados.

de Administración Presupuestaria (Ley N° 2042 de 21 de diciembre de 1999), regula los
requisitos y formalidades de carácter general para laadministración del presupuesto
gestión, arto4 indica "Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por Ley de

afio, constituyen limites máximos de gasto y su ejecución sesujetará a los
que en cada partida sean aplicables. Toda modificación dentro de estos límites

se establece en el reglamento de modificaciones presupuestarias, que será

607, de fecha 16 de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones
sus artículos 4,7,8,16 y concordantes con la Ley N° 2042 "Leyde
. 21 de Diciembre de 1999, y que no contraviene ninguna norma

sesión ordinaria N° 087/2018 de fecha 21 de diciembre de
documentación remitida por el ÓRGANO EJECUTIVO DEL

AL DE VILLAZÓN de manera tardía, procede al correspondiente
deliberación y votación de cada uno de los Concejales Municipales con relación a la solicitud

EL CONCEJO MUNICIPAL
LE CONFIERE LA
LEY MARCO DE A
l\fUNIClPALES, NORlVIA

DICTA:



íi

O •••• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ. •••••••• ti... 11....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ptf~Ovln)ciJ.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMlO!d~lto OD11.tl'

Parcial Obs.

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VI LlAZON

DETALLE MODIFICACIÓN INTRAINSTITUClONAL GESTIÓN 2018

(EN BOUVlANOS)

a ser vníazon, 19 de diciembre de 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Act Descrtpctón apertura
programáticazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFín.

Fun Re Org Obj ET TI Descripción objeto de gasto

·676.824,39

Importe

PROVISIONES PARA
GASTOS DE CAPITAL 1.1.2 41 113 9.9.1 Provisiones para Gastos de

Capital

Fin.
Fte 01'9 Obj ET TI Descripción objeto de gasto Parcial Importe Obs.Fun

1.1.1 41 113 28_ O O Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" 96.307.37 96.307,37 Planta

41 113 26950 Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" 7.492,28 Eventutaí

40.858,95

41 113 26950 O Aguinaldo "Esfuerzo por Solivia" 33.366,67 Consultor en linea

41 113 26950 O Aguinaldo "Esfuerzo por Bo¡jvja~ 30.207,50 30.207,50 Evenrutal

41 113 26950 Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia' 133101.79 133101,79 Bventuta¡

41 113 26950 Aguinaldo "Esfuerzo por Bolivia" 15042,82 15.042,82 Eventutal

O Aguinaldo "Esfuerzo por BoIMa~ 21.980,93

1537 01 01 24 0000 01

1537 01 01 23 0000

1537 01 01 25 0000 01

1537 01 01 25 0000 02




